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INTRODUCCIÓN

La Dirección Nacional de Desarrollo Institucional del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá, en uso de las atribuciones conferidas en su 
normativa de creación, ha desarrollado la herramienta de instrucción denominada, 
“Procedimiento para la primera atención en la clínica de bomberos en el proceso 
de reclutamiento del personal administrativo y operativo”.

Este documento presenta debidamente delimitado el proceso y claramente definidos 
los reportes, formularios y las decisiones que lo sustentan, con la finalidad de 
propiciar un nivel de comprensión expedito, sobre las responsabilidades ejecutivas y 
las acciones operativas que deberán cumplirse para lograr el producto requerido.

El apropiado y oportuno cumplimiento de las pautas presentadas, permitirá garantizar 
resultados óptimos a nuestros colaboradores, así como un adecuado uso de recursos 
humanos y tecnológicos institucionales.

Cabe resaltar, que los cambios en el devenir gubernamental, obligan a que los 
diferentes entes se mantengan en constantes ajustes, a los que no escapan las normas, 
procedimientos y controles contenidos en este producto. Por consiguiente, 
valoramos el interés de los usuarios, en presentar a la Dirección Nacional de 
Desarrollo Institucional del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá, recomendaciones, que luego de ser debidamente analizadas y aprobadas, 
conlleven a modificaciones que lo fortalezcan.

DIRECCION NACIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
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I. GENERALIDADES

A. Objetivo del Manual

El presente instructivo ha sido diseñado con la finalidad de documentar y regular los 
lineamientos para brindar a los aspirantes a cargos dentro de la institución tanto 
operativos como administrativos una guía para su primera visita a la clínica durante el 
proceso de reclutamiento y al personal de la dirección de recursos humanos y clínica 
el proceso a seguir con la finalidad de brindar un servicio óptimo a nuestros futuros 
colaboradores.

B. Base Legal

1. Ley No. 10 del 16 de marzo 2010, que crea el Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de la República de Panamá (Gaceta Oficial No. 26,490-A, 16 de marzo de 
2010).

2. Decreto Ejecutivo N° 113 del 23 de febrero de 2011, que aprueba el 
Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá. (Gaceta Oficial N° 26731-A de 24 de febrero de 2011).

3. Resolución N0.005-12 de 23 de mayo de 2012, por medio de la cual el Patronato 
del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá en uso de sus 
facultades aprueba la nueva Estructura Organizacional.

4. Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República 
de Panamá. Sección 2 de los requisitos de ingresos.

5. Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República 
de Panamá Sección 3 Artículo 31 del Reclutamiento y Selección del Personal.

C. Ámbito de Aplicación

Este procedimiento se aplica a todos los que aspiran a laborar en el Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá a nivel nacional ya sea en la parte operativa o 
administrativa y a los miembros remunerados de la Dirección Nacional de Recursos 
Humanos en el área de Trabajo Social y Clínica
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II. MEDIDAS DE CONTROL INTERNO

A. Objetivo

Las normas y requisitos desarrollados en este punto, tienen como finalidad agilizar 
la atención médica, así como brindar seguridad al usuario y al Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la República de Panamá garantizando que el personal que aspire a 
cualquiera posición dentro de la institución esté en óptimas condiciones para laborar 
según su puesto de trabajo, de manera que el proceso sea placentero al usuario y 
asegure la autenticidad de la información del estado de salud del aspirante conforme 
a las disposiciones legales vigentes.

B. Normas Generales

1. El horario de atención de la Clínica Médica-Odontológica es de las 07:00 
hasta las 15:00 hrs.

2. El horario de atención para prueba de laboratorios en ayuna es de las 07:00 
hasta las 9:00 hrs.

3. Los exámenes generales se realizarán hasta las 12:00 hrs.
4. Los electrocardiogramas serán realizados de las 13:00 hasta las 15:00 hrs 

por la enfermera con previa cita.
5. Al finalizar el periodo de citas del día la enfermera anota en el libro record 

las citas del día dividiéndolas por médico.
6. Al finalizar el día después de que la enfermera haya anotado en el libro 

record todas las citas remite todos los historiales clínicos del día a la 
secretaria para su archivo.

7. Los exámenes de laboratorio no se realizarán sin orden médica.
8. Los pases de cortesía deben ser autorizados por el Director Médico.
9. Todas las referencias deben ser autorizadas por el Director Médico.
10. Si la atención se va a prestar a un familiar este debe llevar el carné del 

colaborador de la institución.
11. Se podrán atender a los bomberos de la Aeronáutica y a su conyugue.
12. Los bomberos jubilados podrán atenderse junto con su conyugue.
13. Los hijos de los bomberos podrán recibir los servicios de la clínica hasta los 

18 años y de estar estudiando hasta los 25 años. Esta norma siempre y 
cuando no haya adquirido compromisos.
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C. Medidas para obtener un servicio de la clínica
1. Para poder recibir atención médica el paciente no deberá incurrir en estas 

faltas: ingresar a la clínica con
• Pantalón corto
• Blusa con escote
• Blusa de tiras
• Abdomen afuera
• Chancletas
• Rollos
• Armas de fuego.

D. Requisitos para la primera atención en la clínica

1. El aspirante debe estar en el listado que proporciona la Dirección Nacional 
de Recursos Humanos a la Clínica Médica-Odontológica previa selección 
según perfiles pre-establecidos.

2. El aspirante deberá entregar la cédula para crear un historial clínico.
3. De ser de una compañía deberá presentar la aprobación del capitán de la 

compañía.

E. Controles Especiales

1. Los pacientes con problemas de dependencia a sustancias sicotrópicas o HIV 
lo manejarán en confidencialidad estrictamente el médico, enfermera, 
trabajadora social y el Director Médico; el cual remitirá a las instancias 
correspondientes al paciente para el control de su salud o para recibir 
tratamiento propio de la dependencia y posteriormente su evaluación.

F. Excepciones del procedimiento de inducción

1. El aspirante a Carrera Bomberil deberá realizar la donación de la pinta de 
sangre como señala el reglamento, si por algún motivo es rechazado debe 
llevar una persona que done a su nombre y remite la constancia de donación 
con el resto de los resultado de exámenes.

2. Los requisitos mostrados en la sección 2 sólo serán seguidos con rigurosidad 
para el personal que aspire a Carrera Bomberil
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III. PROCEDIMIENTO

A. Descripción del procedim iento
PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN EN LA CLÍNICA MÉDICA- 
ODONTOLÓGICA POR RECLUTAMIENTO PARA OPERATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS

O DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES 
Trabajo social

Trabajadora Social

Confecciona un listado con los aspirantes a colaboradores de la institución en la parte 
operativa como administrativa y remite el listado a la secretaria de la Clínica de Bomberos. 
Comunica con el aspirante cuándo puede pasar a la clínica de bomberos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES 
Servicios médicos

Secretaria

Recibe el listado de aspirantes pendientes por evaluación y lo archiva temporalmente. 

^ 2 ^  ASPIRANTE

O

Se dirige a la clínica el día que le indique la trabajadora social y le proporciona el nombre y 
número de cédula a la secretaria de la clínica.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

Secretaria

Verifica que la información esté correcta y le indica a la enfermera si puede seguir con el 
procedimiento
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o

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

Enfermera

O

Completa el formulario de laboratorios y laboratorios para agudeza visual, evaluación 
odontológica y de medicina general. Entrega las órdenes de exámenes al paciente.

ASPIRANTE

Entrega las órdenes de exámenes al laboratorista de la clínica (ver manual para realizar 
exámenes de laboratorio)

©

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES S LABORALES
Servicios médicos

Laboratorista

Indica al paciente el día y hora en que debe retirar los resultados de los exámenes.

O

ASPIRANTE

Indica la cédula y nombre a la secretaria y le informa que previamente se realizó los 
exámenes.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

Secretaria

Crea el expediente general del paciente y anexa en el Historial Clínico los resultados de los 
exámenes y Completa el Formulario Odontológico con las generales del paciente e indica 
cuándo puede pasar al consultorio.
Remite el Historial clínico al Odontólogo.
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o

©

@

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

©

©

Odontólogo

Completa el cuestionario de Salud General del Paciente.
Realiza la primera revisión para ver el estado de la cavidad bucal 
Confecciona el Odontograma del Paciente.
Completa el formulario de odontología y lo anexa al historial clínico del paciente.
Realiza el examen bucal, anota los hallazgos y diagnósticos en el historial clínico.
Indica al paciente que debe pasar a la sala de espera.
Entrega el historial clínico a la enfermera.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

Enfermera

Talla y pesa al paciente.
Entrega el historial clínico al médico general.

ASPIRANTE

Se dirige al consultorio de medicina general una vez la enfermera le indique y proporciona 
su nombre al doctor.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
ÁREA DE BIENESTAR DEL EMPLEADO Y RELACIONES LABORALES
Servicios médicos

Doctor

Evalúa y examina al paciente.
Anota los resultados en el historial clínico e Indica al paciente el resultado.
Remite el Historial clínico a la enfermera.

DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS.
SERVICIOS MÉDICOS

Enfermera

Archiva temporalmente hasta que finalice el período de citas
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B. Mapa de proceso
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H ISTO R IA  CLÍN ICA

Nombre:

Cédula:

Fecha de Nacimiento: 

Domicilio:

Lugar de Trabajo:

Ocupación:
Relación con el 
B.C.B.R.P.:
Persona a quien 
Notificar:

Nombre y Dirección 
de su médico

FORMULARIO 1

BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
FECHA:

Información General

Nombres Apellidos
S.S.:

Edad: Sexo:

Teléfono:

Teléfono

Teléfono:

ANTECEDENTES

HIPERTENSIÓN HEPATITIS TRAT. PSIQUIÁTRICO

CARDIOPATÍAS HEMORRAGIA ENF. PULOMONAR

FIEBRE REUMÁTICA ENF. VENÉREAS ETILISMO

ALERGIAS AN EM IAS MEDICAMENTOS

GRAVIDEZ EPILEPSIA OTROS

DIABETES

ANTECEDENTES FAMILIARES

Diabetes Cáncer Hipertensión

Trat. Psiquiátrico Otros

Detalle del trastorno sistèmico:
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FORMULARIO 2

N O M B R E  V  D IR E C C IÓ N  O E l  M É D IC O

M E D IC A M E N T O S

CA RD JO PA T ÍA S HEPAT IT IS TRAT. P S IQ U IA T R IC O

F IEBRE R E U M Á T IC A H E M O R R A G IA

A L E R G IA S ENF. V E N É R E A S

G R A V ID E Z A N E M IA S

D IA BE TES EP ILEPS IA
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HK U t tí Ab PULPARE») CON IK U L

Tejidos Blancos _

Ganglios linfáticos _

Glándulas Salivares_

M ucosa  Buca l______

Labios

Lengua _

Paladar Duro

Paladar D lando_ 

Rebordes

Buco Faringe _ 

Encía s_______

No. Piezas afectadas

Prueba de frió +

Calor +

Eléctrica +

Palpación +

Presión +

Percusión ■ +

Cavidad +

Anestesia +

HALLAZGOS DIAGNOSTICOS Y PRONOSTICOS

PROGRAMAS DE EJECUCIÓN
Números de Citas

Secuencias del Tratamiento
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EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO

FECHA ACTIVIDAD EJECUTOR

Impreso en los talleres del BCBRP
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FORMULARIO 3

P A R A S IT O L O G IA B A C T E R IO L O G IA

H eces G enera le s Muestra Interésen

Calor Cultivo

Consistencias SENSfB ItIQAD A  LOS ANTIBIOT ICOS

M ucosk fades

Sangre oculta SENSIBLES RESISTENTES

Alm idón

Grasa

Hem oparásitos (ffotis y gotas gruesa)
j

P. V iva* 1 P. faciparum

P. Matarte

Otros

INM UNO SEROLOGIA

Cualitativa Cuantitativa

V O R I Oils.

B’HCG SUERO

O RINA

Proteína -  C Reactiva: M a n o  Tets

Antiestreptolisina ”0 ": G í'upo sanguineo

Factor Reumatordeo: Factor fth

Anticuerpos -  Antinudeares: T O X O -T e s t  (Lg. G}

Q U IM IC A  SANQUW EA Val esperado Vai esperado

Glucosa Mg/dl t

i
»

Directa rog/dl

Creatinina M g/di indirecta mg/dl

N. de Urea Mg/dí Tot^I mg/dl

Acido Urico Mg/dí Proteínas Totales Gm. %
Cloruros Meg/t Abom inas Gm.%
Sodio Meg/f Globulina Gi*.%
Potasio Meg/f Amilasa Ul

C02 Meg/f T4 ug/dl

calcio -
Mg/dí T3 ng/di

Fósforo _  — .. Mg/dl ColesteroE mg/di

TSGO U/í Trigüceridos mg/dl

TSGP Ul H D i mg/dl

fosfataba Aetda Uf LDL mg/dl

fosfataba Atcatir» ¡i/i
Otros

.........».    .....      Fecha da informe UUW|U tM.„

Autorizo ai personal de salud, a que se me realicen la* prueba* de laboratorios antes deícriptas por tos 

métodos convencionales establecido«.

N om bre___________ ,........  ,.........  firm a  T1_...T. Cédu la_______ .
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FORMULARIO 3
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V. GLOSARIO
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GLOSARIO

1. Paciente: aquellas personas que deben ser atendidas por un médico o un

profesional de la medicina a causa de algún tipo de dolencia o malestar.

2. Sustancias Psicotrópicas: agente químico que actúa sobre el sistema nervioso 

central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en la percepción, 

ánimo, estado de conciencia y comportamiento.

3. HIV : virus formado por una cubierta externa con proteínas de unión y una cápsula 

interna que contiene la información genética para la multiplicación del VIH 

y enzimas que organizan la multiplicación vírica. El VIH ataca y destruye a un tipo 

concreto de glóbulos blancos: los linfocitos T auxiliares.

4. Familiares de primer grado de consanguinidad: a estos efectos, se 

considerarán  fam iliares de p rim er grado del afectado, po r consanguin idad  

en  línea  directa: padres e hijos.

5. Familiares por afinidad en línea colateral: cónyuge.
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